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Bogotá D.C., 29 de marzo de 2023 

Ref. Comisión entrega Ley 446 de 1998 – Nueva Comisión 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01149-00 
 
En virtud de lo manifestado por la parte interesada respecto a la 
no comparecencia a la comisión previamente ordenada en auto 
del 4 de febrero de 2022, se 
 

DISPONE: 
 
Comisionar nuevamente, con amplias facultades, a la Alcaldía 
Local de la Zona Respectiva y/o Inspección de Policía de la zona 
respectiva, para llevar a cabo la entrega del inmueble ubicado en 
la dirección aportada en la solicitud, al señor Luis Alberto 
Tibambre Castañeda.   
 
Por Secretaría líbrese el Despacho comisorio de rigor con los 
insertos del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 050 del 30 de marzo de 

2023.  
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